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Señora: 

JUEZ 2º CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA - VALLE. 

E.             S.             D. 

 

 

REF: ORDINARIO DE MARIA NUBIA URBANO DE MONTENEGRO 

          CONTRA INVERSIONES Y COMERCIALIZADORA JAIME 

          MONTENEGRO G. Y CIA LTDA.   RAD 2014 - 0200.  

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIARIO EL DE APELACION.          

 

 

OSCAR JAVIER ROJAS PARRA, obrando como apoderado del  

OPOSITOR, señor ALEXANDER GAVIRIA QUINTERO, por ser actual 

poseedor de una parte del predio denominado “LA CILIA”, en el proceso de la referencia, 

con el acostumbrado respeto acudo ante usted señora Juez, por medio del presente escrito, 

estando dentro del término legal, para manifestar que interpongo RECURSO de 

REPOSICION y en subsidio el de APELACION,  contra el auto de fecha 11  

de febrero de 2022, notificado por estado el día 14 de febrero de este mismo año, a través 

del cual ordeno reponer el auto fechado 11 de noviembre de 2021, por medio del cual negó 

una solicitud previa de entrega parcial y ordeno comisionar al señor Juez Promiscuo 

Municipal de El Cerrito, con facultad de subcomisionar para que lleve a cabo, en forma 

parcial la diligencia de entrega del predio “LA CILIA”, identificado con M. I. 373 – 6020, 

en favor de la parte demandante, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

 

 

RAZONES DEL RECURSO 
 

 

Mediante auto de fecha 11 de febrero de 2022, el despacho ordeno reponer el auto fechado 

11 de noviembre de 2021, por medio del cual negó una solicitud previa de entrega parcial y 

ordeno comisionar al señor Juez Promiscuo Municipal de El Cerrito, con facultad de 

subcomisionar para que lleve a cabo, en forma parcial la diligencia de entrega del predio 

“LA CILIA”, identificado con M. I. 373 – 6020, en favor de la parte demandante, para lo 

cual tendrá en cuenta como delimitación del área a entregar la comprendida dentro de los 

linderos mencionados en la promesa de compraventa vista a folios 1445 a 1448 y a folio 

1457 del cuaderno 1F. 

 

Mi inconformismo con el auto de fecha 11  de febrero de 2022, dictado por el despacho, 

radica en las consideraciones esgrimidas por el mismo, en lo que respecta a la oposición 

que formuló el suscrito en nombre de mi poderdante señor ALEXANDER GAVIRIA 

QUINTERO, en relación a la posesión que ha ejercido por más de ocho años sobre el 

restante de los lotes del predio denominado “LA CILIA”, del que ahora se ordenó realizar 

la diligencia de entrega parcial según lo dictado por el despacho en el auto objeto de 

censura, pasando por alto que ha ejercido y ejerce posesión de manera quieta, pacifica e 

ininterrumpida dese hace mas de 8 años, en forma conjunta con los señores HECTOR 

OSVALDO GALINDO AVILA y JAIRO DEL MAR MARTINEZ, quienes también 

son poseedores de una parte del predio de mayor extensión en cantidad de cinco lotes los 

cuales como ya se indicó forman parte del predio sobre el cual se está ordenando la entrega 

parcial, argumentando el despacho que solo subsiste la oposición presentada en su 

momento por los últimos mencionados, por razon del fallo de tutela de fecha 24 de octubre 

de 2018 M:P: MARGARITA CABELLO BLANCO, favorable al opositor, tramite aun 

activo. 



 

Indica el despacho que también nos informa el plenario, que, mediante auto de 31 de mayo 

de 2018, el tribunal Superior de Buga, determino que la decisión de rechazo de la oposición 

elevada en nombre del señor ALEXANDER GAVIRIA QUINTERO, esta en firme y fue 

ratificada por ese despacho según auto de fecha 10 de septiembre del mismo año (ITEM 

29). 

 

También indica que en el memorial de recurso que se atiende, el apoderado demandante 

alude a su petición de entrega parcial, POR ESO SE RETOMA DE NUEVO SU 

SOLICITUD VISTA A ITEM 35, de cuya lectura interpretativa se puede entender que 

pretende la entrega parcial del terreno a cuya entrega se opuso en su momento el señor 

ALEXANDER GAVIRIA QUINTERO, ante ello el recurso procesal indica que en la 

sentencia del 8 de junio de 2017 obrante en el infolio, se ordenó la entrega del lote referido 

en la demanda, conocido como “LA CILIA” y que en la diligencia del día 3 de abril de 

2018, el señor ALEXANDER GAVIRIA QUINTERO, hizo oposición por una porción 

acorde a los documentos vistos a folios 1445 a 1448 y 1457 del cuaderno 1F físico, vistos a 

ítem 6 del expediente digital a saber Promesa de Compraventa de Posesión (en la cual 

indica linderos generales y linderos específicos) y plano del inmueble. 

 

También indica la señora Juez, que así las cosas dicha diligencia de entrega del 3 de abril 

de 2018, fue suspendida por el juzgado; en cuanto se aprecie procedente. 

 

Concluye la señora Juez manifestando que suficiente lo expuesto queda visto que se debe 

revocar el auto relacionado al inicio de esta providencia, para realizar en forma parcial, la 

entrega ordenada en la sentencia en cuanto corresponde a la porción de terreno, sobre la 

cual se opuso el mencionado ALEXANDER GAVIRIA QUINTERO, lo cual ya se 

definió por el Ad - Quen, para lo cual se librara el correspondiente despacho comisorio.  

 

De las consideraciones esgrimidas por la señora Juez en el auto atacado, diciendo 

absolutamente y no estoy de acuerdo y debe ser revocado por las siguientes razones: 

 

En primer lugar, debo decir que si bien es cierto como lo afirma en su proveído la señora 

Juez,  que la decisión del 31 de mayo de 2018, proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BUGA, resolvió en su momento la oposición formulada por el suscrito a nombre del 

opositor señor ALEXANDER GAVIRIA QUINTERO, haya quedado en firme y 

ratificada mediante auto del 10 de septiembre de 2018, por esa misma corporación, también 

lo es, que dicha actuación y decisión quedo tácitamente invalidada, en razon a que además 

de haber sido un fallo que vulnero los derechos fundamentales del opositor y poseedor de 

una parte del predio, dicha actuación quedo sin efecto alguno, en razon a lo ordenado en el 

fallo de tutela de fecha 24 de octubre de 2018, proferido por la HONORABLE CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACION CIVIL, mediante sentencia 

STC13893-2018, MAGISTRADA PONENTE MARGARITA CABELLO BLANCO, 

por medio del cual se decidió la impugnación al fallo de tutela proferido el día 2 de agosto 

de 2018 por la Sala Civil - Familia del Distrito judicial de Guadalajara de Buga, promovida 

por los demás opositores en contra de dicho Tribunal, por medio de la cual dispuso tutelar a 

favor de los demás opositores “El derecho al debido proceso”, y en consecuencia 

“DEJAR SIN EFECTO EL AUTO DEL 3 DE ABRIL DE 2018”, que rechazo el recurso 

de queja promovido por el gestor, proferido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

palmira y además ordeno dejar sin efecto… “TODAS LAS DESICIONES QUE DE 

ESTE SE DESPRENDAN”….  

 

De acuerdo con el fallo de tutela, este dejo sin efectos todas las decisiones que fueron 

proferidas por la señora Juez en el auto del día 3 de abril de 2018, en todo lo relacionado 

con la actuación surtida en la diligencia de entrega practicada el 3 de abril de 2018; lo que 

significa que por una parte dejo sin efecto tanto el rechazo de plano de la oposición 

formulada por el suscrito como apoderado del opositor señor ALEXANDER GAVIRIA 

QUINTERO a la entrega del predio, y dejo sin efecto la negación de conceder el recurso 



de apelación por no estar previsto taxativamente para esta clase de decisiones, y además por 

haber sido formulado de forma extemporánea por el suscrito de acuerdo a lo indicado en el 

auto del 3 de abril de 2018 proferido por la señor Juez, negando avocar el estudio de la 

oposición formulada por el suscrito en nombre del opositor señor ALEXANDER 

GAVIRIA QUINTERO; igualmente dejando sin efecto la negativa al decreto de pruebas 

solicitadas en el incidente de oposición. 

 

La señora Juez Segunda Civil del Circuito de Palmira – Valle, ha desconocido la Sentencia 

de tutela proferida por la Corte Suprema de Justicia, en lo que respecta a la posesión que ha 

ejercido y ejerce mi poderdante señor ALEXANDER GAVIRIA QUINTERO, sobre la 

parte del predio, respecto de la cual hoy esta ordenando se haga entrega parcial a la parte 

demandante, es indudable y ha dejado de aplicar el fallo de tutela, al no dar estricto 

cumplimiento a lo ordenado en dicho fallo de tutela proferido por la Corte Suprema de 

Justicia, toda vez que la Sentencia de tutela es clara y no da lugar a ninguna clase de 

interpretación, diferente a lo ordenado en dicho fallo, como es dejar sin efecto el auto del 3 

de abril de 2018 y por consiguiente realizar nuevamente la diligencia de entrega y escuchar 

a los opositores y avocar el estudio de la oposición presentada por cada uno de los 

opositores incluido obviamente al señor ALEXANDER GAVIRIA QUINTERO y 

abordar el estudio de todas y cada una de las pruebas documentales aportadas y decretar las 

pruebas solicitadas, actuando en derecho y de acuerdo con lo ordenado por la Corte 

Suprema de Justicia, con el fin con el fin de evitar futuras nulidades procesales por 

violación al debido proceso, al dejar de acatar el fallo proferido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, al ordenar como lo está ordenando la entrega 

parcial del predio a la parte demandante, con lo que se le estaría cercenando el derecho 

fundamental al opositor señor GAVIRIA QUINTERO al debido proceso, y además estaría 

violando usted señora Juez, lo establecido en el artículo 13 del C. G. del P., como lo reseño 

la Corte en el fallo de tutela, respecto del opositor señor GAVIRIA QUINTERO, toda vez 

que en nada está teniendo en cuenta las consideraciones esbozadas por la Corte,  en especial 

el numeral 4. En el que Advierte la Sala que la solicitud de amparo Judicial debe prosperar 

y, en consecuencia, el fallo impugnado se debe revocar, toda vez que, efectivamente, la 

autoridad judicial cuestionada incurrió en un proceder que vulnera el derecho fundamental 

reclamado, tampoco tuvo en cuenta  lo manifestado en el numeral 4.1, en el que la Corte, 

recalca que las normas procesales, según establece el art 13 del Código General del 

Proceso, son de orden publico y por ende, de obligatorio cumplimiento, así, tales han de ser 

observadas por los funcionarios Judiciales y los sujetos que intervienen en los diversos 

litigios, aduciendo además que en contra del proceder adoptado por este despacho lo que 

había de aplicarse era una interpretación garantista y respetuosa de las prerrogativas 

procesales, por lo que la actuación adelantada por la señora Juez, resquebrajo los intereses 

ius fundamentales de los peticionarios, lo cual es asunto que repítase, ha de enmendarse; 

asunto que hasta el momento no ha subsanado la señora Juez, vulnerado lo consagra en el 

artículo 13 del c. G. del P., desde el mismo momento en el que tuvo conocimiento del fallo 

de tutela, desconociéndolo absolutamente, pues su obligación legal es la de volver a 

practicar la diligencia de entrega y dar el trámite legal que corresponde a la oposición 

presentada por el opositor señor ALEXANDER GAVIRIA QUINTERO, en razon a que 

la Corte en el fallo de tutela ordeno dejar sin efecto el auto del 3 de abril de 2018 y todas 

las decisiones que de este se desprendan, esto es también en lo que respecta con la 

oposición presentada por parte del señor GAVIRIA QUINTERO, al igual que respecto d 

ellos recursos ordinarios formulados por el suscrito apoderado. 

 

De otro lado el numeral 5º de la misma providencia señala “Por lo tanto se impone por 

encima de toda consideración, procurar la salvaguarda de las prerrogativas 

denunciadas, como ya se advirtió, por lo que se revocara la decisión del tribunal A - 

Quo y, con tal fin, se dejara sin efecto el auto del 3 de abril de 2018, que rechazo el 

recurso de queja y LAS DECISIONES QUE DE ESTE SE DESPRENDAN y, se le 

ordenara al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira, que desate cualquier 

impugnación”; orden que ha no ha sido acatada por la señora Juez Segunda Civil del 

Circuito de Palmira, al no tener como opositor a la entrega de la parte restante del predio a 



mi mandante señor ALEXANDER GAVIRIA QUINTERO, por ser poseedor de dicho 

predio desde hace más de ocho años y ordenar la entrega parcial del predio a la parte 

demandante en la forma como lo está haciendo. 

 

Decidiendo la Corte, revocar la sentencia de fecha contenido y procedencia puntualizados, 

en la motivación que antecede y, en su lugar, dispuso TUTELAR EL DERECHO 

FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO y en consecuencia DEJAR SIN EFECTO 

EL AUTO DE 3 DE ABRIL DE 2018, que rechazo el recurso de queja, promovido por los 

opositores y que fuera proferido por el Juzgado Segundo del Circuito de Palmira y todas las 

decisiones que de este se desprenda; fallo que incluye vuelvo y reitero el rechazo de plano 

por parte de la señora Juez a la oposición a la entrega del predio presentada por el suscrito 

en nombre del opositor señor ALEXANDER GAVIRIA QUINTERO, así como la 

negación del recurso de apelación formulado por el suscrito apoderado contra la decisión 

adoptada por la señora Juez de no concederlo por  o encontrase en forma taxativa para esta 

clase de decisiones y por haber sido presentado de manera extemporánea. 

 

Señora Juez, no hay lugar  ha interpretación diferente de la Sentencia de Tutela proferida 

por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil, cuando es claro que 

en la misma se ordenó dejar sin efecto el auto del 3 de abril de 2018 que rechazo el recurso 

de Queja promovido por los demás opositores, decisión proferida por usted señora Juez, así 

como de todas las demás actuaciones que de este se desprendan, fallo que se hace extensivo 

y cobija la decisión de rechazar de plano la oposición presentada por el suscrito a nombre 

del opositor señor ALEXANDER GAVIRIA QUINTERO, como poseedor de una parte 

del predio de mayor extensión y de todas y cada una de las pruebas documentales aportadas 

así como de la solicitud de decreto de pruebas, respecto a la parte del predio del cual esta 

ordenando la entrega parcial en el auto que hoy objeto de censura por medio del presente 

recurso, haciéndose también extensivo dicho fallo de tutela a la negación de conceder los 

recursos ordinarios formulados contra la decisión adoptada por usted señora juez en el auto 

del 3 de abril de 2018, es decir en la diligencia de entrega. 

 

Al ordenar el fallo de la Corte Suprema de Justicia, dejar sin efecto el auto del 3 de abril de 

2018 y todas las decisiones que de este se desprendan, significa que todas las actuaciones 

surtidas en la diligencia de entrega quedan si efecto alguno, decisión que lógicamente 

incluye la decisión proferida por usted señora Juez, de haber rechazado de plano la 

oposición presentada por el suscrito apoderado a nombre del opositor señor ALEXANDER 

GAVIRIA QUINTERO, y de haber negado el recurso de apelación interpuesto por el 

suscrito en contra de la decisión proferida por usted de rechazar de plano la o posición 

presentada, por no proceder de forma taxativa para esta clase de decisiones, según usted 

señora Juez; por lo que no le asiste la razon a la Señora Juez cuando determina que la 

decisión de rechazo de la oposición elevada por mi poderdante se encuentra en firme, 

cuando lo cierto es que en la Sentencia proferida por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia – Sala de Casación Civil a la que tantas veces ya se ha hecho referencia, se ordenó 

dejar sin efecto el auto del 3 de abril de 2018 y consecuentemente todas las actuaciones que 

de este se desprendan, lo que indudablemente incluye el rechazo de plano a la oposición a 

la entrega del predio presentada por el señor ALEXANDER GAVIRIA QUINTERO, y la 

negación del recurso de apelación interpuesto por el suscrito, pues esto sería desacatar lo 

ordenado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil, en la 

sentencia de tutela, incurriendo la señora Juez Segunda del Circuito de Palmira, en una 

fragante violación al debido proceso, pues se le estaría vulnerando el derecho fundamental 

reclamado por mi mandante, incurriendo además en la violación del artículo 13 del Código 

General del Proceso, hecho que esta resquebrajando los intereses Ius Fundamentales de mi 

mandante, ya que está desconociendo de manera tajante por no decir grosera, lo ordenado 

en el fallo de Tutela la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil, el 24 

de octubre de 2018, al desacatar lo ordenado en la Sentencia, que como ya se dijo renglones 

atrás dejo sin efecto el auto proferido el 3 de Abril de 2018 y consecuentemente todas las 

decisiones que de este se desprendan. 

 



Por lo anterior y de acuerdo con la Sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia – 

Sala de Casación Civil, y en aras de evitar futuras nulidades por violación al debido proceso 

de mi poderdante, se debe practicar nuevamente la diligencia de entrega y tener como 

poseedor de la parte del predio respecto de la cual se pretende ordenar la entrega de manera 

parcial a la parte demandante, mediante el auto que hoy es objeto de censura, teniendo 

como opositor al señor ALEXANDER GAVIRIA QUINTERO, ordenado avocar el 

estudio a la oposición presentada, de las pruebas documentales allegadas y ordenar el 

decreto de las pruebas solicitadas,  ordenando como en principio y de manera acertada fue 

dispuesto en auto del pasado 11 de noviembre de 2021 por parte del despacho, negar la 

entrega parcial de dicha parte del predio a la parte demandante, y en su lugar tener en 

cuenta la oposición formulada por el suscrito apoderado a nombre del opositor señor 

ALEXANDER GAVIRIA QUINTERO, en la diligencia de entrega de 3 de abril de 2018, 

teniendo en cuenta lo ordenado en el fallo de tutela proferido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil, por medio del cual se ordeno dejar sin efecto 

el auto del 3 de abril de 2018, y todas las decisiones que de este se desprendan, lo que 

cobija  intrínsecamente y por sustracción de materia, la decisión proferida por la señora 

Juez Segunda Civil del Circuito de Palmira, en contra del opositor señor ALEXANDER 

GAVIRIA QUINTERO, y de las demás decisiones dictadas en el referido auto; que 

incluye el rechazo de plano a la oposición presentada respecto de la entrega del predio y la 

negación de conceder el recurso de apelación interpuesto contra la decisión proferida por la 

señora Juez, en razon que a que mi mandante señor ALEXANDER GAVIRIA 

QUINTERO, ostenta la calidad de poseedor de la parte del predio que hoy se pretende 

entregar a la parte demandante a través de la orden impartida por la señora Juez  en el auto 

atacado. 

 

De esta forma dejo sustentado el presente recurso, solicitando lo siguiente:  

 

1. Se reponga el auto atacado de fecha 11 de febrero de 2022, notificado por estado el día 

14 de febrero de este mismo año, revocándolo en su totalidad y en su lugar se ordene 

mantener la decisión adoptada el pasado 11 de noviembre de 2021, negando la entrega 

parcial de una parte del predio denominado “LA CILIA”, a la parte demandante.  

 

2. Que de acuerdo a lo ordenado en la Sentencia de Tutela STC – 13893 – 2018, de fecha 

24 de octubre de 2018, proferida por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Civil, la cual se allega con el presente escrito, se ordene por parte de usted señora 

Juez, dejar sin efecto el auto del 3 de abril de 2018 y de todas las decisiones que de este se 

desprendan, avocando de manera inmediata el estudio a la oposición presentada por el 

suscrito en nombre del opositor señor ALEXANDER GAVIRIA QUINTERO, respecto a 

la entrega de una parte del predio denominado “LA CILIA”, y al estudio de todas y cada 

una de las pruebas aportadas y ordenar el decreto de las pruebas solicitadas en razon a la 

posesión que ejerce sobre el predio, practicando nuevamente la diligencia de entrega para 

evitar futuras nulidades y evitar cercenar y violar los derechos fundamentales del señor 

ALEXANDER GAVIRIA QUINTERO, en especial el debido proceso.  

 

En el evento de que no se revoque el auto atacado, desde ya interpongo subsidiariamente el 

recurso de APELACION, ante el superior jerárquico, el cual desde ya deja sustentado bajo 

estos mismos argumentos utilizados en la sustentación del recurso de reposición. 

 

De la Señora Juez, 

Cordialmente, 

 

 

OSCAR JAVIER ROJAS PARRA. 

C. C. No 13.746.956. 

T. P. No 160.064 del C. S. de la J. 

E. Mail: abogadojavierrojas19@gmail.com 



 






































